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Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 
3 de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
000015-2022-FONCODES/DE, se designa a partir del 
21 de enero de 2022, al señor Miguel Ángel Cuentas 
Cárdenas en el cargo público de confianza de Jefe de la 
Unidad Territorial Cusco del FONCODES, bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo N° 1057;

Que, mediante Informe N° 000115-2024-MIDIS/
FONCODES/URH, la Unidad de Recursos Humanos, 
señala que, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Ejecutiva, se ha evaluado los documentos del señor 
Juvenal Orlando Chalco Muñoz para la designación en el 
cargo de Jefe de la Unidad Territorial Cusco, quien cumple 
con los requisitos mínimos y no presenta impedimentos 
para asumir dicho cargo; asimismo, recomienda se 
apruebe la conclusión de la designación del servidor 
Miguel Ángel Cuentas Cárdenas en el citado cargo; 

Que, mediante Informe N° 000103-2024-MIDIS-
FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera procedente en sus aspectos legales y formales, 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Con la visación de la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 29792, Ley 
de creación, organización y funciones del MIDIS, la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, la Ley 
N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su 
reglamento; y de acuerdo a las facultades contenidas en el 
Manual de Operaciones del FONCODES aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación
Dar por concluida, al término del día 15 de marzo de 

2024, la designación del servidor Miguel Ángel Cuentas 
Cárdenas, en el cargo público de confianza de Jefe de la 
Unidad Territorial Cusco, dispuesta mediante el numeral 
3.1 del artículo 3 de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 000015-2022-FONCODES/DE.

Artículo 2.- Designación 
Designar, a partir del 16 de marzo de 2024, al señor 

JUVENAL ORLANDO CHALCO MUÑOZ en el cargo 
público de confianza de Jefe de la Unidad Territorial 
Cusco del FONCODES, bajo el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057.

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración, la publicación 

de la presente resolución en el portal institucional del 
FONCODES (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO MANUEL VELEZMORO PINTO
Director Ejecutivo del FONCODES
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2271171-1

Designan Coordinadora de la Coordinación 
de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° D000243-2024-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 15 de marzo de 2024

VISTOS:

El Informe N° D000101-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000280-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Coordinador/a de la Coordinación de Contabilidad de 
la Unidad de Administración del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la Unidad 
de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
opinan que resulta legalmente viable designar a la 
profesional que se desempeñará como Coordinadora 
de la Coordinación de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000198-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 16 de marzo de 
2024 a la señora MARIA DEL CARMEN VALDERRAMA 
MIRANDA en el cargo de confianza de Coordinadora 
de la Coordinación de Contabilidad de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2271066-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Crédito 
Suplementario a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024

DECRETO SUPREMO
Nº 027-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Nonagésima Séptima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que para garantizar la continuidad de las 
contrataciones de bienes y servicios y gastos de capital 
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para las intervenciones a cargo de los pliegos a los que 
se les ha transferido recursos mediante los Decretos 
Supremos Nº 154, Nº 170, Nº 180, Nº 181, Nº 203, Nº 
204-2023-EF, los Decretos de Urgencia Nº 028 y Nº 036-
2023 y la Décima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31912, se autoriza a dichos pliegos a 
incorporar en su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2024, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
los créditos presupuestarios no devengados al 31 de 
diciembre de 2023 para ejecutar dichas contrataciones 
de bienes y servicios y gastos de capital, cuando dichas 
intervenciones cuenten con contrato vigente durante el 
Año Fiscal 2024, el cual se haya suscrito en el Año Fiscal 
2023 y se demuestre que las entidades correspondientes 
no cuenten con los recursos para su atención en el Año 
Fiscal 2024; asimismo, se establece que la validación 
del contrato a la que se refiere el referido numeral se 
verificará a través del registro en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, el numeral 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final, dispone que la incorporación 
de los recursos a los que se refiere el numeral 1 se 
aprueba, mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas y el ministro del sector 
correspondiente, a propuesta de este último; asimismo, 
dispone que la solicitud de incorporación de los recursos 
se presenta al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 
15 de enero de 2024;

Que, asimismo, el numeral 3 de la citada Disposición 
Complementaria Final señala que para los fines a los 
que se refiere la Nonagésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953, se exceptúa 
de lo dispuesto en el literal a) del artículo 18 y en el literal 
a) del numeral 20.3 del artículo 20 del Decreto Legislativo 
Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de 
la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector 
Público No Financiero, disponiéndose, asimismo, que 
los recursos bajo el alcance de la presente disposición 
no pueden ser utilizados en la Reserva Secundaria de 
Liquidez (RSL) a que se refiere el numeral 16.4 del artículo 
16 del Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, el numeral 1 de la Resolución Directoral Nº 
0002-2024-EF/50.01, aprueba los Lineamientos para 
la aplicación de la Nonagésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024;

Que, mediante el Oficio Nº 164-2024-MIDAGRI-SG 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita la 
autorización de incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, a favor del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, a fin de garantizar la continuidad de las 
contrataciones de bienes y servicios, para la ejecución de 
actividades de limpieza y descolmatación en los cauces 
de ríos y quebradas, incluyendo la protección de ribera 
con roca o enrocado al volteo y colocación de bolsas 
geotextiles de preparación y respuesta destinadas a 
reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto 
ante la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño, 
en el marco de la Nonagésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 0010-2024-MIDAGRI-
SG/OGPP-OPRES de la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y el 
Informe Nº 0034-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, con los sustentos respectivos; así como, 
se adjunta el Formato A “Información de los contratos 
de bienes y servicios y gastos de capital suscritos en el 
año 2023 en el marco de lo dispuesto en la Nonagésima 
Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024” del Ministerio citado. Adicionalmente, 
mediante el Oficios Nº 169-2024-MIDAGRI-SG/
OGPP, Nº 0196-2024-MIDAGRI-SG/OGPP y Nº 
0216-2024-MIDAGRI-SG/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del referido Ministerio, se 
remite información complementaria;

Que, mediante el Memorando Nº 0039-2024-EF/52.05, 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 

Economía y Finanzas informa que, conforme al estimado 
del Saldo de Libre Disponibilidad de Recursos Ordinarios 
del Año Fiscal 2023, se cuenta con el financiamiento por 
S/ 13 980 984,00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), favor del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, consistente con la aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 3 de la Nonagésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953;

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar la 
incorporación de recursos vía Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 13 980 984,00 
(TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los Saldos Estimados de Libre Disponibilidad de 
Recursos Ordinarios del Año Fiscal 2023, para los fines 
señalados en los párrafos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima 
Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024; y, en los Lineamientos para la aplicación 
de la Nonagésima Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 0002-2024-EF/50.01;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar la incorporación de recursos vía 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 13 980 984,00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, con cargo a los Saldos Estimados de Libre 
Disponibilidad de Recursos Ordinarios del Año Fiscal 
2023, para el financiamiento de la continuidad de las 
contrataciones de bienes y servicios, para la ejecución de 
actividades de limpieza y descolmatación en los cauces 
de ríos y quebradas, incluyendo la protección de ribera 
con roca o enrocado al volteo y colocación de bolsas 
geotextiles de preparación y respuesta destinadas a 
reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto 
ante la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño, 
autorizadas mediante el Decreto de Urgencia Nº 036-
2023 y la Décima Tercera Disposición Complementaria 
Final de Ley Nº 31912, en el marco de lo establecido 
en la Nonagésima Séptima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

INGRESOS    En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 13 980 984,00
    -------------------

   TOTAL INGRESOS 13 980 984,00

    ============

EGRESOS    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
UNIDAD EJECUTORA 006 : Programa Subsectorial de Irrigación-

PSI
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención de Emergencias por 
Desastres

PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de Actividades de 

Emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios    13 134 812,00
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UNIDAD EJECUTORA 015 : Jequetepeque-Zaña
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0068 : Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención de Emergencias por 
Desastres

PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de Actividades de 

Emergencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios    846 172,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 13 980 984,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Supremo. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga del 
pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruyen a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2271176-2

Aprueban la actualización de los topes 
máximos de capacidad anual para la 
emisión de los Certificados de Inversión 
Pública Regional y Local - Tesoro Público 
(CIPRL), aprobados mediante Decreto 
Supremo N° 138-2023-EF, para Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 028-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, tiene por objeto impulsar la ejecución de 
proyectos de inversión de impacto regional y local, con la 
participación del sector privado, mediante la suscripción 
de convenios de inversión con entidades públicas del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales, y Universidades Públicas;

Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final 
de la citada Ley, establece disposiciones para el cálculo 
del monto máximo de los Certificados de Inversión Pública 
Regional y Local – Tesoro Público (CIPRL), emitidos al 
amparo de la norma antes referida;

Que, mediante la Ley Nº 31912, Ley que aprueba 
créditos suplementarios para el financiamiento de 
mayores gastos asociados a la reactivación económica, 
se modifica la Ley Nº 29230, regulando el uso de los 
recursos del FONCOR como fuente de financiamiento 
para la ejecución de proyectos, que constituye una 
operación oficial de crédito;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 138-2023-EF 
se aprobaron los topes máximos de capacidad anual para 
los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y las 
Universidades Públicas para la emisión de los Certificados de 
Inversión Pública Regional y Local – Tesoro Público (CIPRL);

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 011-2024-EF, que 
modifica el Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local con participación del 
sector privado, aprobado con Decreto Supremo Nº 210- 
2022-EF, se establece que el Poder Ejecutivo aprueba la 
actualización de los topes máximos de capacidad anual 
para la emisión de los CIPRL, aprobados mediante Decreto 
Supremo Nº 138-2023-EF, para los Gobiernos Regionales, 
considerando las modificaciones incorporadas por la Ley 
Nº 31912 en la Ley Nº 29230 y lo dispuesto en el referido 
Decreto Supremo Nº 011-2024-EF.

Que, en tal sentido, resulta necesario actualizar los 
topes máximos de capacidad anual para la emisión de 
los CIPRL, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 
138-2023-EF, para gobiernos regionales, con la finalidad 
de establecer el marco de referencia para que dichas 
entidades públicas puedan asumir nuevas obligaciones a 
través de la suscripción de convenios de inversión bajo 
el mecanismo de Obras por Impuestos, considerando 
el uso de los recursos del FONCOR como fuente de 
financiamiento para la ejecución de proyectos, que 
constituye una operación oficial de crédito;

Que, en virtud a la excepción establecida en el 
numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso 
de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los 
Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 063-2021-PCM, no corresponde que la 
entidad pública realice el Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante; asimismo, en la medida que el presente Decreto 
Supremo no desarrolla procedimientos administrativos bajo 
el alcance del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), no se 
requiere realizar el ACR Ex Ante previo a su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, el Reglamento de la Ley 
Nº 29230, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
210-2022-EF, y el Decreto Supremo Nº 011-2024-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la actualización de 
topes máximos de capacidad anual para gobiernos 
regionales

Se aprueba la actualización de los topes máximos 
de capacidad anual para la emisión de los Certificados 
de Inversión pública Regional y Local - Tesoro Público 
(CIPRL), aprobados mediante Decreto Supremo Nº 
138-2023-EF, para Gobiernos Regionales, los cuales 
se encuentran contenidos en el Anexo Nº 1, mismo que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo.
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